
 
  
  
  

CONVOCATORIA  
  
  
  
  
 

 
 
El Instituto de Geología de la UNAM (IGL), a efecto de realizar una contratación para obra 
determinada, con fundamento en el artículo 51 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, invita a las personas que reúnan los requisitos aquí señalados a participar en el 
proceso de selección para ocupar la posición equivalente a Técnico Académico Asociado 
“C” de Tiempo Completo a contrato en el Instituto de Geología en el Programa de 
Divulgación de Ciencias de la Tierra, Terramóvil, con un sueldo mensual de $17,774.88, 
más estímulos económicos y prestaciones laborales, de acuerdo a las siguientes:  
  
Bases:  

  
• Formación de Licenciado/a en Ciencias de la Tierra o carreras afines, 

preferentemente con Maestría en Ciencias de la Tierra, o conocimientos 
comprobables similares. 

• Experiencia mínima de 2 años en divulgación o comunicación pública de la ciencia 
a través de talleres. 

• Formación pedagógica o experiencia mínima de mínimo 1 año de enseñanza de las 
ciencias a niños y a jóvenes.  

• Experiencia en coordinación de equipos de trabajo, gestión y administración de 
recursos. 

• Contar con licencia de conducir y capacidad para conducir una van de 12 pasajeros. 
 
  

Actividades específicas a realizar:  
 
La persona que ocupe este puesto será él/la coordinador/a e instructor/a de los talleres 
que se ofrecen en el Terramóvil (http://www.terramovil-igl.unam.mx), además de apoyar 
con la organización de talleres en el proyecto de rescate del Geopedregal de la entidad  
(https://www.geologia.unam.mx/contenido/geopedregal) y potencialmente nuevos 
programas de divulgación de las Ciencias de la Tierra. Con relación al proyecto 
Terramóvil, organizará el calendario de visitas y actividades de divulgación; difundirá y 
promocionará los talleres en escuelas; actualizará los contenidos en la página web y 
redes sociales; evaluará, reestructurará y mejorará periódicamente los talleres; promoverá 
la participación de estudiantes a través de becas, servicios sociales y tesis; fomentará la 
participación de investigadores/as, para la divulgación de sus hallazgos científicos o sus 
líneas de investigación; asegurará su presencia o la de otro(a) académico(a) en cada 

http://www.terramovil-igl.unam.mx/


taller que se realice fuera del Instituto de Geología; participará en convocatorias de 
docencia y divulgación para acrecentar los recursos para programas de divulgación en el 
IGl. 
 
   
Pruebas:  

(1) Proponer un taller de divulgación dirigido a infantes y otro a adolescentes sobre temas 
relevantes de Ciencias de la Tierra.  
 
(2) Proponer un plan de trabajo para el Terramóvil a corto y mediano plazo, en el cual, 
además de promover a las Ciencias de la Tierra en general, se promueva la divulgación 
del nuevo conocimiento generado en el IGl. 
 
Para participar, los interesados deberán dirigirse a la Secretaría Académica del IGl ubicada 
en la planta baja del edificio principal del mencionado instituto en Ciudad Universitaria en la 
Ciudad de México, antes del día 31 de enero de 2024 para presentar los siguientes 
documentos:  
 

• Una carta dirigida al Dr. Ricardo Barragán Manzo, director del IGl de la UNAM, 
solicitando ser considerado en el concurso y exponiendo los motivos para querer 
ocupar la posición.  

• Currículum vitae acompañado de un CD con las copias de los documentos 
probatorios que lo acrediten.  

• Constancia de grado o título.  
• Dos cartas de recomendación.  

 
Los documentos (con excepción de los probatorios del CV incluidos en el CD referido), 
también deberán ser enviados en archivo digital a la dirección de correo electrónico de la 
Secretaría Académica, academicaigl@geologia.unam.mx. La Entidad Académica les 
comunicará el lugar y día en donde se aplicará la prueba.  

  
Los expedientes serán analizados por un Comité Externo y posteriormente por el Consejo 
Interno del IGl. El expediente del participante seleccionado será remitido para su análisis a 
la Comisión Dictaminadora y para su aprobación definitiva al Consejo Técnico de la 
Investigación Científica.   
  
Cabe señalar que el presente procedimiento no constituye un Concurso de Oposición 
Abierto para ingreso en términos del Estatuto del Personal Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, y por lo tanto la decisión que se tome para las 
contrataciones es inapelable.  
  
  
 “POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”   
Ciudad Universitaria, Cd. Mx., a 15 de diciembre de 2023.   
  
EL DIRECTOR 
Dr. Ricardo Barragán Manzo 


